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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: Las constancias obrantes en el Expte. Administrativo A 630, “Arballo, Emilio y 
Fabbi, Norma s/ creación de padrón para primera inscripción (inmueble que carece de 
dueño)”, iniciado en fecha 10 de mayo de 2022, en trámite por ante las dependencias del 
Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
CONSIDERANDO: Que los Sres. Emilio Arballo, D.N.I. Nº 31.383.143, y Norma Beatriz 
Fabbi, D.N.I. Nº 13.689.390, son co – propietarios del inmueble Padrón Nº 293/1, Sección 
Urbana, Manzana 045, Parcela 14, sito en calle San Martín Nº 929 de esta ciudad, Partida 
Inmobiliaria 191800-416099/0001; 
 
Que a su vez el mencionado en primer término resulta propietario del inmueble 
identificado como Padrón Nº 290/7, Sección Urbana, Manzana 045, Parcela 16, sito en 
calle Salta Nº 353 de esta ciudad, Partida Inmobiliaria 191800-416101/0000; 
 
Que al momento de realizarse tareas de medición y relevamiento para unificar ambas 
parcelas y someterlas al régimen de propiedad horizontal, se detectó la existencia de un 
espacio territorial de 49,79 metros cuadrados que no posee dominio alguno, pero sobre la 
cual aquéllos ejercieron posesión legítima durante un tiempo considerable y con actos 
animus domini; 
 
Que al carecer el inmueble de inscripción inicial y consiguientemente de un primer dueño, 
no les resulta posible a los poseedores adquirir el dominio mediante proceso juridicial de 
usucapión, ni a la Municipalidad de Villa Constitución por procedimiento de usucapión 
administrativa 
 
Que a pesar de la posesión animus domini ejercida por los “POSEEDORES”, en base a lo 
regulado por el  art. 236, inc. a, Código Civil y Comercial de la Nación, la parcela 
pertenecería al dominio privado del Estado Municipal; 
 
Que en este marco, advertida la situación, se procedió a darle un alta ante el Servicio de 
Catastro Provincial, identificando la parcela bajo el número de Padrón 19227/8, Sección 
Urbana, Manzana 045, Parcela 16/2, sito en calle Salta Nº 367 de esta ciudad, a fin de 
que el Estado Municipal pueda titularizar el dominio de la parcela a través del 
procedimiento de primera inscripción y, fecho, transferirlo a sus poseedores animus 
domini atendiendo su real utilidad como unidad de explotación económica, siendo así la 
única circunstancia razonable ceder en definitiva el dominio para su unificación a los co-
propietarios colindantes; 
 
Que los datos fácticos expresados aconsejan la celebración de una transacción onerosa a 
fin de lograr con ella una justa composición de los intereses de ambas partes; 
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Que la aprobación de la rúbrica de un acuerdo de tales características es competencia de 
este Honorable Concejo Municipal, de conformidad con la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 2.756; 
 

Por todo ello el 
Honorable Concejo Municipal, 

Ordena: 
 
ARTÍCULO 1º: Facultase al Señor Intendente de la Municipalidad de Villa Constitución a 
la firma del convenio transaccional que como anexo forma parte de la presente, con los 
Sres. Emilio Arballo, D.N.I. Nº 31.383.143, y Norma Beatriz Fabbi, D.N.I. Nº 13.689.390, 
facultándoselo asimismo a realizar todos los actos materiales e inmateriales para el 
correcto y acabado cumplimiento de las obligaciones asumidas en el mismo, incluido el 
otorgamiento de escritura traslativa de dominio.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5172  Sala de Sesiones, 10 de Agosto de 2022.- 
 
Firmado: ALEJANDRINA BORGATTA – Vicepresidenta 1° a/c Presidencia H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M. 
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